RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000425, Ent. N° 4348/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la contratación para el nuevo sistema de cobro descentralizado y envío certificado de recetarios de sicofármacos y estupefacientes; 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Salud Pública efectuó un llamado a Licitación Pública, cuyo objeto era la confección e impresión de recetarios y libretas, para el departamento de medicamentos, que fuera adjudicada el 9/8/12 a la firma GARINO HNOS, por el precio total de                  $ 9:314.944 impuestos incluidos; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/8/12 acordó Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto,  previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 de fecha 27/12/07;         

3) que en la actualidad, se propone un nuevo sistema de entrega de recetarios (psicofármacos y estupefacientes), de acuerdo con el siguiente procedimiento: El sector de psicofármacos recibe vía web las solicitudes de distintos médicos o instituciones, especificando la cantidad de recetas, C.I, y número de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. La imprenta GARINO HNOS. se encarga de emitirlas y empaquetarlas, y se las entrega a la Dirección Nacional de Correos la que se encarga de la distribución. El Profesional tiene la opción de pagar directamente en el MSP o en las Redes de Pago Abitab y Red Pagos depositarán la recaudación por concepto de tipo de recetario y envío en una cuenta del BROU a nombre del MSP - Recetarios. El Departamento de Tesorería del MSP recepcionará semanalmente el listado de los depósitos y depositará en la CUN los importes por concepto de recetarios, sin el monto correspondiente al Correo Nacional; 

4) que la Administración Nacional de Correos, emitirá una factura mensual que será cancelada con los fondos retenidos, provenientes de la cuenta respectiva; 

5) que en las actuaciones remitidas, consta: 

5.1.- Proyecto de contrato a suscribir con la Red Abitab, por el cual se estipula que esta última percibe la suma de $ 25 por cada cobro efectuado; 

5.2.-  Proyecto de contrato a suscribir con la Red Pagos, por el cual se estipula que esta última percibe la suma de $ 25 por cada cobro efectuado; 

5.3.- Proyecto de convenio a suscribir con la Administración Nacional de Correos, estableciéndose: la tarifa a ser abonada por cada entrega, origen de los fondos con que se pagarán las entregas, el plazo que se estipula en un año pudiendo ser prorrogado;

5.4.- Informe de la Auditoría Interna de la Nación de fecha 21/5/13, por el cual no se formulan observaciones a la operativa planteada por el Ministerio de Salud Pública; 

6) que este Tribunal, teniendo en cuenta que se proyecta suscribir sendos contratos con ABITAB y Red Pagos, solicitó, por Oficio de 30 de julio de 2013, se fundamenten los motivos por los cuales  las contrataciones  no se efectúan mediante el procedimiento de Licitación Pública;

7) que con fecha 7 de agosto de 2013 el Ministerio actuante señala que el sistema de cobro descentralizado proyectado no supone ningún tipo de erogación de los créditos del Estado ya que el pago por el uso  del servicio se desplaza enteramente al médico, por lo tanto no es de aplicación el Artículo 33 del TOCAF que abarcó sólo a las contrataciones que supongan una erogación o una salida para el Estado;

8) que expresa asimismo que para la proyección del nuevo sistema, se convocó oportunamente y en forma previa a todos los sistemas de red de cobranzas, habiendo manifestado su interés únicamente ABITAB y Red Pagos;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 del Decreto 537/978 de fecha 1/9/78, establece que los profesionales para recetar medicamentos de acción sicofarmacológica, en forma privada, deberán retirar el recetario en la Inspección General de Química, Farmacia y Drogas de la División del Ministerio de Salud Pública; 

2) que el Artículo 2 de la Ley No. 16.736 de fecha 5/1/96, dispone que la Administración Nacional de Correos tendrá a su cargo la prestación de los servicios postales, esto es la admisión, transporte o distribución y entrega de envíos de correspondencia, giros postales y productos postales en general;   

3) que respecto a la Administración Nacional de Correos, la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

4) que respecto a la selección de las redes de cobranza, son de recibo los argumentos expresados por la Administración actuante;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio celebrado entre el Ministerio de Salud Pública y la Administración Nacional de Correos;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones. 
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